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Normativa en materia de industria 

 
(aplicable a 

todos los vehículos) 

 
  

  

 

 
Los vehículos que lleven a cabo transporte de mercancías deben disponer de medios de extinción de 

incendios según el siguiente cuadro: 

 

 

PESO MÁXIMA 

ADMISIBLE (PMA) 

NÚMERO 

MÍNIMO DE 

EXTINTORES 

CALIFICACIÓN 

MÍNIMA 

 1  desde 3,5 Tn hasta 7 Tn.

 1 

21A / 113B

 

   

Hasta 20 Tn.

  

34A / 144B

 

Superior a 20Tn.

  

34A / 144B

 

 
  

EXTINTORES EN LOS 
VEHICULOS DE 

 

TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS
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Normativa adicional en materia de mercancías peligrosas 
 

 
Normativa aplicable: 8.1.4 del ADR (Acuerdo Europeo sobre el transporte internacional de 
Mercancías Peligrosas por carretera)  

 
Los vehículos que transporten  mercancías peligrosas deben disponer de extintores según la norma EN3 

Extintores de incendio portátiles, Parte 7 (EN 3-7:2004 + A1: 2007) según el siguiente cuadro: 

 
(1) (2) (3) (4) (5) 

Masa máxima 

admisible de la 

unidad de 

transporte * 

Número 

mínimo de 

extintores 

Capacidad 

mínima total 

por unidad de 

transporte 

Extintor adaptado a un 

incendio en el 

compartimento motor o la 

cabina 

- al menos un extintor con 

una capacidad mínima de: 

Disposiciones relativas 

al/los extintor/es 

suplementarios 

 

- al menos un extintor 

con una capacidad 

mínima de: 

≤ 3,5 toneladas 2 4 kg. 2 kg. 2 kg. 

> 3,5 toneladas  

≤7,5 toneladas 

2 8 kg. 2 kg. 6 kg. 

> 7,5 toneladas 2 12 kg. 2 kg. 6 kg. 

 
* Las unidades de transporte que transporten mercancías peligrosas conforme a la Exención Parcial del 1.1.3.6 , con 

independencia de su M.M.A. deberán ir provistas de un extintor de incendios portátil adaptado a las clases de inflamabilidad1 

A, B y C, con una capacidad mínima de 2 kg. de polvo 

 

 

Los extintores deberán ir provistos de un precinto que permita comprobar que no han sido utilizados.  

 

Además, deberán llevar una marca de conformidad con una norma reconocida por una autoridad 

competente, así como una inscripción que indique al menos la fecha (mes, año) de la próxima 

inspección periódica o la fecha límite de validez. 

 

Los extintores de incendios deberán ser objeto periódicamente de una inspección, de acuerdo con las 

normas nacionales, con el fin de garantizar su funcionamiento con total seguridad. 

 

Los extintores de incendios deberán estar instalados a bordo de la unidad de transporte de manera que 

sean fácilmente accesibles para la tripulación.  

 

Su instalación deberá protegerlos de los efectos climáticos de modo que sus capacidades operacionales 

no se vean afectadas. 

 

 

 
 
 
 
 

WWW.FIREFOX.ES



MODIFICACION de 10 de abril de 2025  de la ORDEN 27 Julio de 1999

 

 

 

             

   

 

        

   

 

 

       

 

  

  

 

    

 

  

  

 

     

 

  

  

 

 

 

 

   

 

        

               

 

  

 

   

 

        

     

 

 

   

 

          

            

            

   

 

   

 

           

              

                 

               

              

      

 

       

 

 

 

    

 

 

      

 

           

              

                  

 

 

WWW.FIREFOX.ES 3

MODIFICACION de 10 de abril de 2025  de la ORDEN 27 Julio de 1999




